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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Toda vez que el testigo citado como prueba de oficio solicita se reprograme 

la audiencia fijada en el proceso para el día 04 de noviembre de 2021, y al 

encontrar esta agencia judicial que su justificante se encuentra probada 

sumariamente1, además de presentarse con antelación a la audiencia, resulta 

ser procedente la petición, por lo que, conforme lo faculta el artículo 372 

numeral 3 inciso 2° del Código General del Proceso, se procede a reprogramar 

POR UNICA VEZ la continuación de la audiencia de que trata el art. 372 y 373 

del C. G. del P., dentro de este trámite,  para el día 01 DE DICIEMBRE DE 2021, 

a las 9:00 de la mañana. 

 

Se advierte al testigo, representante legal de TRONEX, su deber de rendir 

testimonio en esa oportunidad, para lo cual debe realizar con antelación las 

gestiones necesarias a fin de que se presente a esta judicatura en la fecha y 

hora acá señalada a la audiencia virtual que se llevará a cabo a través del 

aplicativo Microsoft Teams  o Laifsais, aun cuando, para esa época, se haya 

restablecido el ingreso al edificio José Félix de Restrepo. 

 

    NOTIFÍQUESE 

    

                           YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

                 JUEZ 

 
1Acta 119 del 28 de octubre de 2021  


